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MEMORANDO
 

Para: NATALIA LÓPEZ AGUILAR 
           Directora de Patrimonio y Renovación Urbana 
 
De:     OSWLADO PINTO GARCÍA 
           Director de Análisis y Conceptos Jurídicos  
 
Fecha: 26 de marzo de 2021 
 
Radicado:  3-2021-00847 
 
Asunto:  Concepto jurídico aplicabilidad y vigencia del Decreto Distrital No. 222 del 23 de 

abril de 2019. 
                Plan Parcial de Renovación Urbana El Pedregal 
 
Cordial saludo,  
 
Esta Dirección recibió la solicitud del asunto en el que se solicita se establezca la vigencia 
aplicabilidad y del Decreto Distrital 222 del 23 de abril de 2019, respecto al pago en dinero 
de las cargas urbanísticas del Plan Parcial de Renovación Urbana El Pedregal, aplicando 
la metodología establecida en el citado Decreto Distrital. Así mismo, en la citada solicitud 

pone de presente una serie de antecedentes. 
 
Por lo anterior, se procede a la valoración del tema, acorde con las competencias asignadas 
a esta Dirección en el Decreto Distrital 016 de 2013. 

 
El Decreto Distrital No. 222 del 23 de abril de 2019 “Por el cual se establecen mecanismos para 
el cumplimiento de cargas urbanísticas asociadas al sistema de movilidad identificadas en planes 

parciales y se dictan otras disposiciones”, señala en su parte considerativa, entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

 
“Que la Secretaría Distrital de Planeación y el Instituto de Desarrollo Urbano han 
identificado obras asociadas al sistema de movilidad, las cuales por su impacto en la 
mejora de las condiciones de vida de los habitantes de la ciudad deben ser priorizadas. 
Además, se trata de obras que se encuentran contenidas en el Decreto Distrital 190 de 
2004 y en el Acuerdo Distrital 645 de 2016 “Por el cual se adopta El Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 
"Bogotá Mejor Para Todos"”. 
 

(…) 
 

“Que la ejecución de las obras asociadas al sistema de movilidad priorizadas en el 
Decreto Distrital 190 de 2004 y en el Acuerdo Distrital 645 de 2016 que se localizan en 
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el ámbito de aplicación de planes parciales o fuera de él, permite reducir inequidades 
propias del desarrollo urbano, para lo cual se requiere contar con alternativas eficaces 
para financiar los costos del desarrollo de estas obras o proyectos, con cargo a los 
beneficiarios directos. (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 
 
Que en el caso de la ejecución de obras de cargas urbanísticas por parte de entidades del 
orden distrital, se permite que las mismas sean financiadas con cargo a los recursos del 
presupuesto general del Distrito Capital; por lo tanto, al tener prevalencia los sistemas 
generales del Plan de Ordenamiento Territorial se deben orientar a la aplicación de los usos 
y tratamientos, así como permitir ajustes a los instrumentos de planificación ya diseñados, 
en función del interés general sobre el particular. 
 
Que es necesario establecer mecanismos para el cumplimiento de las cargas urbanísticas 
asociadas al sistema de movilidad a cargo de propietarios en el marco de los planes 
parciales, para que las mismas sean ejecutadas directamente por las respectivas entidades 
del Distrito como alternativa eficaz y para garantizar la priorización de obras 
correspondientes a las cargas urbanísticas”. 

 
Así mismo, se establece el objeto y ámbito de aplicación del mencionado Decreto Distrital 
en los siguientes términos: 

 
“Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. Establecer mecanismos para el 
cumplimiento de cargas urbanísticas asociadas al sistema de movilidad, a cargo de 
los propietarios de predios localizados en ámbitos de planes parciales priorizadas en 
el Decreto Distrital 190 de 2004 y en el Acuerdo Distrital 645 de 2016. (Subrayado y 
negrilla fuera de texto original). 
 

(…)” 

 
Ahora bien, en relación a la aplicación de la metodología establecida en el Decreto Distrital 
No. 222 de 2019, se establece lo siguiente: 

 
“Artículo 3. Procedimiento para la ejecución de cargas urbanísticas asociadas al 
sistema de movilidad. Para la ejecución de las cargas urbanísticas a las que se refiere el 
presente decreto se deberá surtir el siguiente procedimiento: 
 
3.1. El Instituto de Desarrollo Urbano sustentará la necesidad de ejecución de las obras en 
un documento que evidencie y soporte técnicamente su carácter inaplazable. En este 
documento el Instituto de Desarrollo Urbano establecerá los términos y condiciones en que 
el propietario deberá ejecutar las obras a efecto de garantizar que estas guarden 
correspondencia con el Plan de Ordenamiento Territorial y/o el Plan de Desarrollo Distrital. 
 
3.2. En los casos que el Instituto de Desarrollo Urbano determine que la ejecución de 
las obras implican ajustes técnicos a las cargas urbanísticas señaladas en el plan 
parcial, la Secretaría Distrital de Planeación, previa solicitud del Instituto, emitirá 
certificación respecto del valor de la carga urbanística prevista en el plan parcial, 
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incluidas las redes de servicios públicos y en general de los costos asociados a 
dichas obras, conforme con el reparto de cargas y beneficios establecidos en el 
decreto de adopción del plan parcial y su Documento Técnico de Soporte. Esta 
certificación también incluirá la coherencia entre las obras a ejecutar por el Instituto 
de Desarrollo Urbano y los objetivos y metas del Plan de Ordenamiento Territorial y/o 
el Plan de Desarrollo Distrital. (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 
 
3.3. El documento de que trata el numeral 3.1. será comunicado al (los) propietario(s) del 
(los) predio(s) dentro del ámbito del plan parcial, para que en un término de quince (15) días 
hábiles a partir de la recepción de la comunicación informe al Instituto respecto de si 
ejecutará o no la obra. 
 
3.3.1. Cuando la totalidad de los propietarios manifieste que ejecutará las obras, el Instituto 
de Desarrollo Urbano, dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo de la manifestación 
escrita, clara y expresa del (los) propietario(s), expedirá un acto administrativo mediante el 
cual autoriza la ejecución de la obra, el cual deberá contener como mínimo los requisitos a 
los que se refiere el artículo 4 del presente decreto. 
 
Con la manifestación de la ejecución de la obra en los términos y condiciones definidos por 
el Instituto de Desarrollo Urbano en el documento al que se refiere el numeral 3.1. del 
presente artículo, el propietario acepta que tal ejecución se hará por su cuenta y riesgo sin 
que haya lugar al reconocimiento de saldos o valores entre las partes. 

 
3.3.2. Si la totalidad de los propietarios manifiesta que no ejecutará las cargas urbanísticas 
en los términos y las condiciones establecidas por el Instituto de Desarrollo Urbano, o no se 
recibe dicha manifestación o los propietarios no se pronuncian dentro del término establecido 
en el numeral 3.3. de este artículo, dada la necesidad y el carácter inaplazable de la 
ejecución de las obras de cargas urbanísticas, estas se ejecutarán por parte del Instituto de 
Desarrollo Urbano, para lo cual se podrá financiar la ejecución de las mismas con recursos 
provenientes del presupuesto distrital, sin que esto exima al(los) propietario(s) del 
cumplimiento en dinero de la(s) carga(s) urbanística(s), conforme con las condiciones 
establecidas en el presente decreto. 
 
Para tales efectos, el Instituto de Desarrollo Urbano dentro del mes siguiente al vencimiento 
del término establecido en el numeral 3.3. de este decreto, expedirá el acto administrativo 
de cobro al que se refiere el artículo 5 del presente decreto, el cual será notificado al (los) 
propietario(s) de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 1437 de 2011, 
acto contra el cual únicamente procederá el recurso de reposición ante el mismo Instituto. 
 
3.4. En firme el acto administrativo de cobro al que se refiere el numeral 3.3.2., el Instituto 
de Desarrollo Urbano adelantará las gestiones administrativas, interadministrativas y 
presupuestales que sean requeridas para la ejecución de las obras”. 

 
Así mismo, con relación al Acto Administrativo que autoriza la obra, el mencionado Decreto 
Distrital No. 222 del 23 de abril de 2019, señala, entre otros aspectos, lo siguiente:  
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 “Artículo 4. Acto administrativo que autoriza la ejecución de obra.  
Tratándose de la ejecución de las obras por parte del(los) propietario(s) de que trata el 
numeral 3.3.1. del artículo 3 de este decreto, a más tardar dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la manifestación del interés de la ejecución de las obras el Instituto de Desarrollo 
Urbano deberá expedir el respectivo acto administrativo donde autorice al (los) propietario(s) 
a ejecutar las obras. 
 

El acto administrativo deberá desarrollar, como mínimo, lo siguiente: 
 

 (…)” 

 
Como se observa del cuerpo normativo del Decreto Distrital 222 de 2019 y del objeto del 
mismo, tiene como propósito establecer mecanismos para el cumplimiento de cargas 
urbanísticas asociadas al sistema de movilidad, a cargo de los propietarios de predios 
localizados en ámbitos de planes parciales priorizadas en el Decreto Distrital 190 de 2004 
y en el Acuerdo Distrital 645 de 2016. 

 
Ahora bien, el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 
Bogotá D.C. 2016 - 2020 "Bogotá Mejor Para Todos" adoptado mediante el Acuerdo 645 

de 2006, fue derogado expresamente por el artículo 157 del Acuerdo 761 de 20201 “Por 

medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del 

Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, el 
cual rige a partir de la fecha de su publicación, es decir, a partir del 14 de junio de 2020. 
 
No obstante, el mismo artículo 157 ibídem señala que mantienen su vigencia los artículos 
18, 74, 76, 78, 82, 84, 104, 106, 119, 127, 128 y 136 del Acuerdo 645 de 2015 y el artículo 
105 que citado Acuerdo Distrital 645, estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2020. 

 
En ese sentido, como quiera que el nuevo plan de desarrollo entro a regir a partir del 14 de 
junio de 2020, las entidades deben ejecutar el nuevo plan, que es el vigente. 
 
Cabe señalar igualmente, que de acuerdo con los antecedentes y análisis de esa Dirección, 
respecto a los proyectos de infraestructura de movilidad priorizados para ejecutar durante 
la vigencia del Plan de Desarrollo “Bogotá mejor para todos” con financiación del plan 
plurianual, concluye que “las cargas urbanísticas relacionadas con la ejecución de obras 
asociadas al sistema de movilidad y sus componentes correspondientes, incluidas las obras de 
espacio público asociadas a las mismas que se identifican en el Decreto Distrital No. 188 del 14 de 
mayo de 2014, "Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de Renovación Urbana "El Pedregal", 

 
1 “Artículo 157. Vigencia y derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, modifica las 

disposiciones en él señaladas y deroga expresamente el Acuerdo Distrital 645 de 2016 salvo los artículos 18, 74, 76, 78, 
82, 84, 104, 106, 119, 127, 128 y 136; el artículo 4 del Acuerdo 31 de 2001, modificado por el artículo 72 del Acuerdo 645 

de 2016; y los artículos 8 y 9 del Acuerdo 641 de 2016” 
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ubicado en la Localidad de Usaquén y se dictan otras disposiciones", no se identifican, ni se listan 
en el Acuerdo Distrital No. 645 de 2016; en relación a los proyectos de infraestructura de movilidad 
priorizados, a los proyectos de espacio público priorizados y/o a los proyectos de renovación urbana 
priorizados, tal como se indica a continuación: 
 

1. No se identifican las cargas urbanísticas relacionadas con la ejecución de obras asociadas al 
sistema de movilidad y sus componentes correspondientes, de acuerdo a lo reglamentado 
por el Decreto Distrital No. 188 del 14 de mayo de 2014, "Por medio del cual se adopta el 
Plan Parcial de Renovación Urbana "El Pedregal", ubicado en la Localidad de Usaquén y se 
dictan otras disposiciones", en el listado de los proyectos de infraestructura de movilidad 
priorizados para ejecutar durante la vigencia del Plan de Desarrollo Bogotá “Mejor para 
Todos”, con financiación del Plan Plurianual, según el artículo 149 del Acuerdo Distrital No. 
645 de 2016. 
 

2. No se encuentra en el listado de los proyectos de espacio público priorizados para ejecutar 
durante la vigencia del Plan de Desarrollo Bogotá “Mejor para Todos”, en concordancia con 
el artículo 150 del Acuerdo Distrital No. 645 de 2016; las cargas urbanísticas relacionadas 
con la ejecución de obras de espacio público asociadas a las cargas urbanísticas que se 
identifican en el Decreto Distrital No. 188 del 14 de mayo de 2014, "Por medio del cual se 
adopta el Plan Parcial de Renovación Urbana "El Pedregal", ubicado en la Localidad de 
Usaquén y se dictan otras disposiciones".  
 

3. Por último se tienen que el Plan Parcial de Renovación Urbana El Pedregal, adoptado 
mediante el Decreto Distrital No. 188 del 14 de mayo de 2014, "Por medio del cual se adopta 
el Plan Parcial de Renovación Urbana "El Pedregal", ubicado en la Localidad de Usaquén y 
se dictan otras disposiciones", no se identifica como un proyecto de renovación urbana 
priorizado, de acuerdo al artículo 154, del Acuerdo Distrital No. 645 de 2016; puesto que lo 
indicado en el segundo pilar, denominado: “Democracia Urbana”, en el programa: 
Intervenciones Integrales del Hábitat” (…)” 

 
De otra parte, el Acuerdo Distrital No. 761 del 11 de Junio del 2020, “Por medio del cual se 

adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 

2020-2024, “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, con relación, a los 
proyectos estratégicos para Bogotá D.C., establece entre otros en el desarrollo del 
propósito 4, el Corredor Verde de la Séptima; así: 

 
“Artículo 46. Proyectos Estratégicos. Se consideran proyectos estratégicos para Bogotá D.C., 
los que garantizan la prestación de servicios a la ciudadanía y que por su magnitud son de 
impacto positivo en la calidad de vida de sus habitantes y en el logro de los propósitos y metas 
de ciudad y de gobierno. Dichos proyectos incluyen, entre otros: 
 

“(…)” 
 

 En desarrollo del Propósito 4 - Hacer de Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible, se prioriza: la red de metro regional, conformada por la construcción de 
la fase I y la extensión de la fase II de la Primera Línea del Metro hasta Suba y Engativá, el 
Regiotram de Occidente, y el Regiotram del Norte, estructurada y en avance de construcción. 
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Cable de San Cristóbal construido y cable en Usaquén estructurado. Iniciativas de ampliación de 
vías y acceso a la ciudad como son: AutoNorte, ALO Sur, Avenida Centenario, Av. 68, Av. Ciudad 
de Cali, extensión troncal Caracas, infraestructura de soporte del transporte público, corredor 
verde de la carrera Séptima, Avenida Circunvalar de Oriente, Sistema Público de Bicicletas, 
proyectos de infraestructura cicloinclusiva como la Cicloalameda Medio Milenio y espacio público. 
Una estrategia de centros de des-consolidación de carga implementada. Ampliación y 
mejoramiento de la red de ciclorrutas. Estaciones del sistema Transmilenio ampliadas y/o 
mejoradas”. (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 

 

Así mismo, en el artículo 105, establece respecto al Corredor Verde de la Carrera Séptima, 
lo siguiente: 

 
“Artículo 105. Corredor Verde de la Carrera Séptima. La Administración Distrital diseñará y 
construirá un corredor verde sobre la carrera séptima. A diferencia de un corredor tradicional en 
el que se privilegia el transporte usando energías fósiles, transporte masivo en troncal y de 
vehículos particulares, en un corredor verde, como el que se hará en la Carrera Séptima, se 
privilegia el uso de energías limpias, el espacio público peatonal y formas de movilidad alternativa 
como la bicicleta. El corredor verde, además se diseñará con participación ciudadana incidente, 
como un espacio seguro con enfoque de tolerancia cero a las muertes ocasionadas por siniestros 
de tránsito, que proteja el patrimonio cultural, que promueva la arborización urbana, que garantice 
un mejor alumbrado público, la operación de un sistema de bicicletas, la pacificación de tránsito 
y que mejore la calidad del aire a través del impulso a la electrificación de los vehículos que por 
ahí circulen. En ningún caso el corredor verde incluirá una troncal de transporte masivo 
como la que se planteó en el proyecto diseñado por el Instituto de Desarrollo Urbano 
durante 2017 y 2018. (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 
 
Parágrafo 1. El nuevo proyecto aprovechará la adquisición predial e insumos técnicos existentes 
para facilitar y acelerar su definición. 
 
Parágrafo 2. El corredor verde de la carrera séptima hará parte de un nuevo proyecto urbano 
integral de movilidad de la zona nororiental de la ciudad, en la que se espera que de conformidad 
con los estudios de la extensión de la fase II de la PLMB y del regiotram del norte se consolide 
en el corredor férreo y la avenida Laureano Gómez una forma de transporte masivo para el borde 
nororiental de la ciudad. 
 
Parágrafo 3. La Administración Distrital garantizará que la Carrera Séptima cumpla a cabalidad 
la normativa de accesibilidad universal y anchos mínimos de andén, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1618 de 2013, Decreto Nacional 1538 de 2005, el Decreto 470 de 2007, 
Decreto 308 de 2018, y las normas que los modifiquen o sustituyan”. 
 

En consecuencia del marco normativo expuesto y los antecedentes citados en la solicitud 
de la referencia, se resaltan los siguientes aspectos: 
 
- El Decreto Distrital 222 de 2019 establece mecanismos para el cumplimiento de 

cargas urbanísticas asociadas al sistema de movilidad, a cargo de los propietarios 
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de predios localizados en ámbitos de planes parciales priorizadas en el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y en el Acuerdo Distrital 645 de 2016. 

 
- Las cargas urbanísticas relacionadas con la ejecución de obras asociadas al sistema 

de movilidad y sus componentes correspondientes, incluidas las obras de espacio 
público asociadas a las mismas que se identifican en el Decreto Distrital No. 188 del 
14 de mayo de 2014, "Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de Renovación Urbana 

"El Pedregal", ubicado en la Localidad de Usaquén y se dictan otras disposiciones", no se 
identifican, ni se listan en el Acuerdo Distrital No. 645 de 2016 - Plan de Desarrollo 
“Bogotá mejor para todos”-; en relación a los proyectos de infraestructura de 
movilidad priorizados, a los proyectos de espacio público priorizados y/o a los 
proyectos de renovación urbana priorizados. 
 

- El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C. 2016 - 2020 "Bogotá Mejor Para Todos" adoptado mediante el Acuerdo 645 de 
2006, fue derogado expresamente por el artículo 1572 del Acuerdo 761 de 2020 “Por 
medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 
públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 

del siglo XXI”, el cual rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

- El Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital 2020-2024, “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, con 
relación, a los proyectos estratégicos para Bogotá D.C., establece entre otros en el 
desarrollo del propósito 4, el Corredor Verde de la Séptima, enfatizando que “En 
ningún caso el corredor verde incluirá una troncal de transporte masivo como la que 
se planteó en el proyecto diseñado por el Instituto de Desarrollo Urbano durante 2017 
y 2018” 

 

Por lo expuesto, esta Dirección estima que el Decreto Distrital 222 de 2019 no aplica para 
el Plan  Parcial de Renovación Urbana El Pedregal, teniendo en cuenta que el citado 

Decreto trae bien establecido tanto su objeto -los mecanismos para el cumplimiento de 

cargas urbanísticas asociadas al sistema de movilidad, a cargo de los propietarios- ,al igual 

que su ámbito de aplicación -predios localizados en ámbitos de planes parciales priorizadas 
en el Decreto Distrital 190 de 2004 y en el Acuerdo Distrital 645 de 2016- de tal manera que 
el citado estatuto para poder ser aplicado requiere que la materia sujeta a su regulación se 
encuentre dentro de su ámbito de aplicabilidad, que para nuestro caso en estudio, solo lo 
son los planes parciales priorizados contenidos en las normas mencionadas y como se 
mencionó anteriormente el Acuerdo 465 de 2016 se encuentra derogado expresamente por 
el Acuerdo Distrital No. 761 de 2020, en el que se establece en la Carrera séptima un 
corredor verde el cual en ningún caso incluirá una troncal de transporte masivo.  

 
2 Salvo las disposiciones que el artículo 157 del Acuerdo 761 de 2020 señala que mantienen su vigencia.  
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No obstante, es necesario precisar que en cuanto al pronunciamiento sobre la vigencia de 
las normas del Distrito Capital, el Decreto Distrital 430 de 2018 “Por el cual se adopta el Modelo 

de Gestión Jurídica Pública del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, establece en el 

artículo 22 que “(…) La Secretaría Jurídica Distrital será competente para analizar y determinar la 

vigencia de decretos, resoluciones, directivas y circulares expedidos por el Alcalde Mayor, conforme 
al procedimiento que ésta determine.” (sublíneas fuera de texto). 
 

De acuerdo con lo anterior, la Secretaría Jurídica Distrital expidió la Resolución n.° 088 de 
2018, “Por la cual se expiden los lineamientos para la revisión y trámite de los proyectos de actos 

administrativos y demás documentos que debe suscribir, sancionar y/o expedir el Alcalde Mayor; así 
como el procedimiento para determinar la vigencia de los decretos, resoluciones, directivas y 

circulares del Alcalde Mayor”, la cual en el Capítulo II, artículo 2° se establece el procedimiento 
para la determinación del análisis de vigencia de decretos expedidos por el Alcalde Mayor.  

 

En este orden, es la Secretaría Jurídica Distrital la entidad competente para determinar la 
vigencia de decretos expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá. Ahora bien, cuando el acto 
del que se solicita determinar su vigencia, haya sido expedido por el Alcalde en forma 
conjunta con una Secretaría de Despacho, la Secretaría Jurídica Distrital solicitará a dicho 
organismo la expedición del pronunciamiento de vigencia respectivo, teniendo en cuenta la 
especialidad y la órbita funcional del mismo. 

 
En los términos expuestos se da respuesta a la presente consulta en concordancia con el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 

 
Oswaldo Humberto Pinto Garcia 
Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos 
 
Proyectó: Karime Escobar Forero 
                Abogada Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos 
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